
PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un aparato gasógeno para la alimentación de moto­res"-

a favor de D. Manuel SUBIR&NA PARADELL, de nacionalidad 
y residencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presenta memoria desoriptiva se refiere a 
una patente de invención destinada a garantizar la pro­
piedad y la explotación exclusiva de un gasógeno para 
la alimentación de motores de explosión o de combustión 
interna, el cual consta de generador, cenicero refres­
cador, filtro, refrigerador, condensador y mezclador.

Para la descripción orgánica de dicho aparato y 
explicación de su funcionamiento, nos referiremos al di­
bujo adjunto que representa una sección longitudinal del 
propio aparato.

El generador está formado por dos cuerpos unidos 
y con junta de amianto 1. El cuerpo superior 2 es el 
depósito de combustible, y en su testa hay la boca de 
carga 3. Por su parte inferior va soldado un embudo co­
lector 4 formando cámara, y el gas entra en ella a tra- 
vás de un espado anular. De esta cámara y aspirando el 
gas salen tres tubos o reunidos en uno de ma%or sección 6 
que va al refrescador. En el punto de reunión va un tubo
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vertioal 7 con grifo en su parte superior para controlar 
el gas en su puesta en marcha. 0 es un depósito adosado 
para agua, con orificio y tapón para su llenada y salida 
con grifo 9 para comunicar con el cuerpo inferior Ael ge- 

8 aerador.
El cuerpo inferior consta de una cámara 10 donde 

entra el aire, ya del ventilador 11 para la puesta en mar­
cha, o bien directamente del exterior 12 en funcionamiento. 
En esta cámara entra el agua graduada del depósito del 
cuerpo superior, produciéndose vapor que se mezcla con el 
aire. Este es impulsado en la puesta en marcha por el 
ventilador, o aspirada la mezcla aire-vapor por el motor 
durante su funcionamiento. Dicha cámara de mezcla o de 
vaporización, comunica por medio del paso 13 con otra cá­
mara 14 cuya pared interior está en contacto con el re­
fractario 15, aumentando la temperatura de la mezcla, la 
cual pasando por el espacio anular 16 situado en la par­
te inferior entra en la cámara de cenizas, donde y a tra­
vés do la parrilla 17 atraviesa la masa de oarbón. De es­
ta forma, el gas de combustión del oarbón vegetal resulta 
hidrogenado. En la cámara de cenizas hay una puerta 18 
para encender el fuego y limpiar e inspeccionar la parri­
lla y el cenicero. En el fondo de este cuerdo inferior 
hay una tapa circular 19 para vaciar el carbón cuando con­
venga. Tapa y parrilla van unidas por un vastago central 
20.

Bel generador pasa el gas al refrescador, en 31 
donde se recogen parte de las cenizas que arrastra y des­
ciende su temperatura. 3n el interior esta dispuesta una 
barra 22 en toda su longitud, con planchas de obstaculi­
zación 23 donde choca el gas.

Las tapas laterales 24 se utilizan para limpiar 
este depósito.

Consiste el filtro 28 en un recipiente a la entra­
da del cual hay una campana 26 con mamparos de choque 27 
obligando al gas a descender y sumergirse en el agua 28 que 
hay en el fondo, cuyo nivel debe mantenerse por el tubo de 
control y llenado 29. Esta agua ha de cambiarse, así como 
limpiar el fondo con frecuencia. Basa el gas seguidamente 
a través de unos dedales de corcho 30 sostenidos por un pi­
so de chapa perforada. 31 siguiendo por el tubo 32, des­
ciende por entre las dos paredes 33, sumergiéndose en una 
mezcla de aceite y petróleo 34 suyo buen nivel debe mante­
nerse por el tubo de control y llenado 35. El gas queda 
así lubrificado, atravesando después una masa de pequeRos 
espirales 36 mojados en aceite, los cuales son sostenidos 
y retenidos por dos chapas perforadas 37. Desciende por 
entre las dos paredes 38 en cuya parte inferior hay un pe­
queño grifo 39 para vaciar el agua de condensación. Cua­
tro tapas registro 40 sirven para inspeccionar, limpiar y 
cambiar los elementos filtrantes.

Be salida de filtro pasa el gas al refrigerador
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4.- La propiedad y la explotación exclusiva del 
aparato consignado en las reivindicaciones precedentes, 
en el que esta dispuesto un refrescador para recoger las 
cenizas que arrastra el gas y disminuir su temperatura.

5 5.- La propiedad y la explotación exclusiva del
aparato consignado en las reivindicaciones precedentes, 
en el que va dispuesto un filtro que obliga al gas a su­
mergirse en agua, pasando después por entre piezas de cor­
cho y por unos espirales mojados con aceite y sumergién­
dose luego en una mezcla de aceite y petróleo para lubri­
ficarlo.

6. - La propiedad y la explotación exclusiva, en 
el aparato consignado en las reivindicaciones precedentes, 
de la disposición de un refrigerador-condensador para que 
el gas adquiera la temperatura conveniente para Pasar lue­
go al mezclador.

7. - La propiedad y la explotación exclusiva del 
objeto de la patente, sean cuales fueren las circunstan­
cias que oonourran con su esencial!dad definida en las 
anteriores reivindicaciones, cual objeto es:

"Un aparato gasógeno para la alimentación de moto­
res".

Consta la presente memoria de cuatro hojas folia­
das, escritas por una sola cara.

Barcelona, 28 de Febrero de 1941.
P. p. de D. Manuel SUBIRANA PARABBLL,
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condensador 41, donde acaba de alcanzar la temperatura con­
veniente al mejor rendimiento y se condensa el agua que 
arrastra por ohoque con compartimientos 42 debidamente co­
locados. Un grifo 43 permite vaciar el agua. Este refri- 

5 gerador tiene su sección transversal en forma triangular, 
con su arista vórtice encarada en el sentido de marcha del 
vehículo para aumentar la superficie de enfriamiento y fa­
cilitar el paso a velocidad del aire en contacto de las pa­
redes.

Finalmente, entra el gas por tubo de goma al mez­
clador 44 an forma, transversal y en una cámara en ouyo cen­
tro va una boquilla de aire formando difusor, el cual puede 
graduarse por palomilla. El aire arrastra consigo el gas 
aspirado que hay en el espacio anular, entrando directamen­
te sin ninguna curva en el tubo de admisión del motor a 
travós de una válvula de tres pasos. En otra posición de 
esta válvula oierra el paso a la mezcla gas-aire para comu­
nicar el motor con su carburador de gasolina. En posicio­
nes intermedias se trabaja con gas y gasolina.

Los mandos son - de aire, cambio o dosificación va­
riable óe gas-gasolina y acelerador combinado de mezclador 
carburador.

R 0 T .A

Por la patente de invención a que se refiere la 
presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1. - La propiedad y la explotación exclusiva de 
un aparato gasógeno para la alimentación de motores de 
explosión o de combustión intema, que esencialmente se 
compone de generador del gas, cenicero refrescador, fil­
tro, refrigerador, condensador y mezclador.

2. - La propiedad y la explotación exclusiva del 
aparato consignado en la reivindicación precedente, en el 
cual el generador está formado mediante dos cuerpos su­
perpuestos y unidos, el superior de loa cuales está des­
tinado a depósito de combustible y lleva en la parte in­
ferior un tubo colector, entrando en el mismo el gas por 
un espacio anular, y pasando luego el gas al refrescador.

3. - La propiedad y la explotación exclusiva del 
aparato consignado en las reivindicaciones anteriores, 
llevando el generador un depósito de agua adosado que oo- 
munica con el cuerpo inferior dal generador, el cual cons­
ta de una cámara donde puede penetrar aire ya sea impulsa­
do por un ventilador al iniciarse la maroha del motor o 
bien por la acción aspiradora de este motor cuando ya fun­
ciona, estando dispuesta en la Parte más baja la cámara de 
cenizas.
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